
Sustanciación 010 

Radicación No. 2021-226 

Investigación de Paternidad 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Quindío, veinte de enero de dos mil veintidós. 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 73 y ss del Código General 

del Proceso, se reconoce personería para actuar a la abogada ANA 

ISABEL ARIZA ARIZA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

51896714 y T.P. 90909, conforme al poder conferido por el señor JAIME 

ANDRES TELLO ORJUELA, en su calidad de demandado. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

OMAR FERNANDO GUEARA LONDOÑO 

Juez 
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